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SECCION
DE LA. GACETA DE MADRID

ob
“TU.íiat. I

PRESIDENCIA

S. M. la  R e in i  nr.estra Señ ora  i.q- D- g-]. Y  su  au 
gu sta  R e a l fa m ilia  c o n tin ú a n  en  esta  c o rte , sm  
Ijoved ad  en  su  im p o rta n te  salud .

SECCION DE l . \  PROVINCIA.

Circular número 19‘2.

guardería rural;ÍO'.I

Con el objeto de llenar, cumplidamente las órdenes emana 
das del Ministerio de la Guerra para la mejor y mas pronta 
organización de la Guardia rural que se establece por la '.ey P® 
31 de Enero último, así como para que la Diputación provincial 
pueda señalar con la mayor exactitud posible la tuerza ñue de di
cho instituto es necesaria eu esta provincia, prevengo a los o

" ' í  acto de recibir el presente Boletín oficial.conyocarán
á los Ayuntamientos y á los mayores contribuyentes, al menm 
en número igual al de Concejales, para qu? acuerden M fu jza  
oiie consideren indispensable eu su respectiva localidad, tenien
do en cuenta las condiciones y extensión de sus términos juns-

ínc anuncios particulares. q m  se quieran insertar en el Boletín, pre
via licencia del Señor Gobernador, pagaran 50 milésimas de esc.
por linea.

diccionales, y su clase de riqueza; en la inteligencia que la guar
dia rural ha de practicar el servicio por parejas. Â si como dqo 
este Góbierno en la prevención 4.'> de su circular de 5 úel 
riente que este e r a  e U momento oportuno para fijarla fuerza 
de cada localidad suficiente para, afianzar 
guridad délas personas y propiedades, ahora
que no debe tampoco exagerarse ,el cálculo sino limitarlo á lo

a ^ r f o  del A j m t .™ .» »
V mayores contribuyentes, en el acto sesacaraxertificado deella
y r C lt ir L lo ^ ,¿ e s , .A lc a ld e ^ :á  es^  ̂ en el correo
innié'dfetd sin falta alguna.. . . . . • i„<, AUalrie®

3 0  Si de las relaciones que tienen remitidas los A lendes es 
nro'sivas.de los individuos que aspiran á ingresar en la 
rural, resulta métiOB número del que se proponga en el acuerdo 
á que se-refiere la prevención 1 ,'* ampliaran la adnaision de vo
luntarios hasta llenar la propuesta, y en el caso de que el nu
mero que resulte de esta sea menor que el que aparezca en la
lista rlinitida, los Alcaldes, me mformaran inmediatamente cua
les deáquellos.individuos reúnen mejores condiciones, en la.in- 
teíi¿encia de que por ahor.a, al menos una mitad de los Guardias
deben saber leer y escribir. . .

4 °  A la vez y con la misma urgencia que los datos an 
: terioresjxs decir, á. vuelta .de correo, ó «on un día de inmr-- 
i medio á mas tardar, remitirán a este Gobierno, los.

Alcaldes la contestación que exije el 'fitefrogatono siguiente.
' ¿Cuantos Guardas rurales existen en el termino pagados
: de fondos municipales y que sueldo percibe cada unoT

¿Cuantos guardas forestales satisfechos de los mismos
■ fondos .Y que sueldo disfruta cada uno? u
; ¿Cuántos guardias mayores de Montes satisfechos por los

fondos provinciales y que sueldo cada uno?
¿Cuantos guardias de particulares, con el carácter de per

manentes, y que haber diario mensual ó anual percibe cada

^̂ *̂̂ ¿Guanjtos guardias también de particulares con el carác
ter de temporeros y que haber percibe cada uno/

¿Cuantos guardias forestales existen satisfechos por el 
Estado V que sueldo disfruta cada uno? _ ,

A la contestación de estos particulares acompañara rela
ción nominal en que se consigne el número de individuos y
el sueldo que disfruten. . j  i

Creo que las Autoridades locales se penetraran de la im-
Dortancia v trascendencia de los datos que se reclaman, asi 
como de la necesidad de su exacía remisión y por lo tanto 
■omito encarecerles la precisión y puntualidad con que denen 
TTenar uno 'y otro extremo.

Albacete 12 deFebrero de 1868.
JB¿ Gobernador.

Francisco Navarro.
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Ĉ abiertto k  la pratiimta k  ^Ubaccte.
CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL MES DE MARZO DEL ANO ECONÓMICO 

DE 1867 A 1868.

Distribución de fondos for capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada pof la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el arl. 31 de la ley de Presupuestos y Co7vtdbi- 
lidad provincial de 20 de Setiembre de Í8ú5 y al 93 del Reglamento para su ejecmion de la misma fecha*

SECCION PRIMEBA.—GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—Administración provincial.

Personal de la Diputación y Consejo provincial . . .

(Idem de la Comisión de examen de cuentas municipa
les y de pósitos.............................................................

.^Waterial de la Diputación, Consejo y Contaduría de fon-
/ dos provinciales.............................................................
f Idem de la Comisión de exánien de cuentas mmiicipa-
\ ' leá y de pósitos.............................................................

2. ® Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pTo-
1 v incia les........................................................................

t Idem de los empleados y dependientes de las Comisic-
nes esp ec ia le s .........................................  ̂ .

Material dé estas Comisiones............................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de

lineantes .............................................................. . .

fc A jp fm o  II. - -Sérviúiós generales.
 ̂ i

éastos de bagájes . . ....................... .... . i . . .
Ijam k,im prtó|yn y publicación del Boíetin oficial . . 
Idem k  éleccibks de Dipúlaks pro^íActales. . . ,

’ ^CAPÍTULO IIÍ.—Obras públicas'de carácter
obligatorio.

Gastos de construcción de un presidio coireccional len'
! i lÜiíüápAal dé provincia.

■ CAPITULO Vf.^Cargas. J
5.'^ ' Cbiíso ,̂ deridbs Véconócidás y liíJuVdádaé y olfasícafgas 

de j u s t i c i a ..............................................................  .
'CAPÍTüLO V.—Ins'R̂ û cioh pública.

íürttá próviheial ‘del ramo. ..............................................
Subvención ó ¡.suplemento que abona la provincia pa- 

.râ  ¡el sostenimiento del Instituto de ségiinda en- 
ÁerláAí'á . ^  ' . . . . . . . . . . .

U b SifliVéhcion '6 Suplemento que abona lo provincia pa¿ 
r  r  J  ya el sosteuiníienlO; de la Escuela Normal de ¿aes-

. trpíí..................................................................................
Idém Id. id.-de lá Escuela Normal de Maestras. . . 
Síieldo del inspector promeial de primera enseñanza. 
Bibliotéca p ro v in c ia l.....................................................

CAPÍTULO Beneficencia,
Alénclones de la Junta p ro v in c ia l................................
Subvención ó suplemento que abónala provincia para 

|él sostenimiento de los Hospitales . . . . . .
Idem id. id. de las CaSés de Misericordia...................
ídeihud. -id. dé las Casas de Expósitos....................

Unico,

‘tífíibV.'

CAPITULO YIIL—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedá'n ocurrir.

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO IV..—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de finlerés provincial .

SÉCeiON tercera.—GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.—i?esM/ííí5 por adición de 
ejercicios cerrados.

ObjigaciQiies pendientes de pago en 50 de Setiembre 
de 1867 procedentes del presupuesto anterior. . .

. ■' _________________ . . .  T otal general

ARTICULOS.

Escudos.

58,333
25

150

i 00

1.260^977

288,354

561,708

452,528 
345,-283 

75

627,332

2.424-,7^7 
5 307,849 
S.452,886

'250

200

TOTAL
POR CAPÍTULOS.

Uscudos.

1.576,666

100

TOTAL
POR SECCIONES.

Escudos.

1.260,977

1.722,653

11.812,814

250

1.304 1.304

200 200

18.227,110

En Albacete á I.o do Febrero de ISGS.-V.» C.o_El-G«bernaaor, Navan-n.-^ElGfléiál tnftVbi- derCoHsrfio 
CiOntador de fondos provinciales, José María López.  ̂ ™ ’

Administración de Hacien
da publica.

CIRCULAR.

En mi circular fecha 7 de Mayo 
de d 867, se hicieron varias preven
ciones á los Ayuntamientos á fin de 
que. al formar ó rectificar las Jun
tas periciales los amiUaramientos 
que habían de servir dé báse para 
los repartimientos de la contribución 
territorial del año próximo, se dedu- 
gera el capital imponible de las fin
cas del Estado, Clero y Secuestros, 
que hubieran sido enagenadas y ad
judicadas, cargando dicho capital á 
sus respectivos compradores. .

Las Direcciones generales de 
Contribuciones y de Pro,piedadéS y 
Derechos del Estado, \tienen- moti
vos para creer que este servicio no 
se ha cumplido con exactitud al 
observar que la contribución terri
torial que pagan los bienes Nacio
nales administrados por la Hacien
da no ha disminuido en justa pro
porción al producto del capital que 
representaban las fincas vendidas.

Para metodizar este servicio, las 
dos Direcciones de consumo, hacen 
varias prevenciones á las Adminis
traciones de Hacienda pública en 
circular fecha l.o  del actual.

En su vista, prevengo á las mu
nicipalidades de los pueblos de esta 
provincia, que inmediatamente de 
recibir esta circular, remitan á esta 
oficina una relación certificada, au- 
toziada por el Secretario y visada 
por el Alcalde, en la que bago la 
responsabilidad ele íSmbos, y ' ébn 
referencia á los padfoiles de Tiqueia 
ó amiUaramientos y sus apéndices, 
y á los repartimientos de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, se expresen todas las fin
cas á las cuales se haya impuesto 
la cuota que debe satisfacer el Es
tado; cuya relación se redactará con 
sujeción al modelo que seguidamen
te se estampa. Cuando en un pue
blo hubiera fincas procedentes del 
Clero, deberá expedirse y mandarse 
también por dichos funcionarios re
lación por separado de los bienes 
que con^spondan á este concepto, y 
otra de los Secuestros, si los hu
biere, redactadas ¡ártibas cóta 'Suje
ción al indicado módélo qué á c'éh'- 
tinuacion se inserta.

Creo conveniente prevénir ^ lóS 
Sres. Alcaldes y Sécretariós qué 'han 
de autorizar las‘ certificaciones ,(^ue 
su 'resultado será confrontado con los 
datos que obran en esta oficina.

Albacete'8 de Febrero de 1S6i8. 
SaRtos Sorríbas.
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MODELO QUE SE CITA EN LA ANTERIOR CIRCULAR.

ÍD on n . Secretario írel Iguntamiento íie

p -  >a Ad-

Número

1
Producto

Bajas.

Escudos.

Líquido
imponible.

Escudos.

QUE CORRESPONDE
iie orden del 

amillaramiento 
fí apéndices.

CONCEPTOS BE RIQUEZA.

Escudos.
Al propietario. 

Escudos.

Al colono. 

Escudos.

Fincas rústicas » x> í
• Id. urbanas.

» > »
» Censos T> y>

> í
» •

Número 
de órden e& el 
i’epartimiento.
'• H'

CONCEPTOS DE RIQÜÍ3ZA.

Riqueza líquida 
imponible.

Escudos.

Cuota total 
de contribución 

inclusos los recargos.

Escudos.

» Por rústico
é Por urbano
■§ Por censos
•> Por n j>

OBSERVACIONES.

Y por AKimó, eertíGco: -que «1 tanto por ciento con que ha salido gravada la riqueza, io ha sido en esta forma:

Por cupo para el Tesoro 
Por gastos municipales 
Por w. provinciales 
Por fondo supletorio 
Por premio de cobranza

Total

Y para que ^onste, en virtud de ¡orden del Se. Administrador de Hacienda pública, expido la presente en
Q6 AoDo«

E l Alcalde.
V.o B.o

de

E l Secretarioy

N O T A S .

procedentes del Clero y de Secuestros que, además de los del Estado, administre la Hacienda, deberán for
marse por separado las Jportunas relaciones certificadas, conforme al precedente modelo, y cuando no existan en algún pueblo 
mas bienes que de una f rocedencia, se hará constar asi por medio de nota en la relación que corresponda expedir ^

Poptribucion, porque tenga la obligación de satisfacerla el colono de la finca según el con 
trato de arrendamiento, se expresara esta circunstancia en la casilla de observaciones. ®
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En cumplimiento á lo prevenido 
en Reales órdenes é instrucciones vi
gentes, se sacan a pública subasta 
para su aiTcndamieuto por tiempo 
de un ano, una casa llani.ida Pósito 
nuevo y tercia sita en la i^lazuela de 
San Bernardo de Villarrobiedo pro
cedente del Clero secular, registrada 
en el inventario con el iiúm. por 
la cantidad de 90 esc. y bajo las 
condiciones que contiene el pliego 
inserto á continuación.

Dicho acto tendrá lugar en esta 
capital ante el limo. Sr. Gobernador 
con asistencia del Administrador que 
suscribe y Escribano de Ilacienoa, 
y en VillaiTobledo ante el Alcalde, el 
Procurador Síddíco y un Escribano 
ó Secretario de su Ayuntamiento el 
dia 2 de-M arzo próximo de 11 á VI 
de su mañana, iio- admitiéndose pos
tura alguna sin que antes se presen
te un fiador-á satisfacción de la au
toridad que presida el rem ate, el 
cual firmará el acta en cumpli
miento á le dispuesto en la quinta 
condición.

Albacete 7 de Febrero de 1868. 
Santos Sorribas.

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta de arrendamiento 
de una Casa procedente del 
Clero sita en Villarrobiedo que 
ha de celebrarse el dia i.° de 
Mar’¿o próximo en esta Capital 
y en el pueblo indicado.

en moneda de oro ó piala. El contrato
tm de ser á suerte y ventura sin opcíon 
á ser iudetiiiúzaclo por extensión de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente impre
visto.

lü. Eo el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
tenniuos contratados, quedará sujeto á 
la acción que contra él intente la Admi
nistración y á satisfacer los gastos y per
juicios á que diese lugar. Si llegase el 
caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá re.sciudido el 
cuiilralo en el mismo hecho y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos 
al Escibaiio y Pregonero, según la tarifa 
que se fija á continuación, el papel que 
seinvlerla en el expediente y escrituras 
y las d’elas de peritos en el caso Je jus
tiprecio.

Queda también sujeto el arreii- 
datar-o á las demás condiciones que par- 
licularnicnle se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del país, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

i3. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cueiua del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 8 de Febrero de 1858.— 
Santos Sorribas.

Tarifa de los derechos- que kan de 
devengarse en los expedientes de rd- 
mate de arrendamiento de ^nttts 
que se administran per el Estado.

tralvo, 6 cuartas 10 dedos sobre 18 
años, 12 esc. i

Un carro con su toldo, de par 
de muías, bastante deteriorado, en 
18 esc.

Otro id. sin toldo en 14 esc.
Una retranca en 1 esc, 200 mis.
Un 'sillón en 600 mis.
Una barriguera en 400 mis.
Dos collerones con tiros y orcates 

en 1 esc.
Una retranca 1 esc.
Un sillón en 900 mis.
Dos collerones con sus tiros 2 

esc. 100 mis.
Dos orcates con sus tiros 2 esc. 

200 mis.
Dos cabezones y unas Tamaleras 

2 esc.
Diez costales 3 esc.
Será admisible toda postura que 

cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

Albacete 11 de Febrero de 1868. 
Santos Sorribas.

1 .* El remate se celebrará eii esta Ca
pital ante el limo. Sr. Gobernador, 
y en Villarrobiedo ante el Alcalde, que
dando pendiente de la aprobación su
perior.

2.» No se admitirá postura menor que 
la señalada á cada una de ellas en el 
precedente anuncio, que es la que en 
la actualidad produce, con arreclojal 
art. 57 de la Real instrucción de 31 de 
Mayo de 1855.

5.* Además del precio del remate se j 
pagará á prorata en los plazos cstipu- | 
lados y en metálico, el valor que á juicio ¡ 
de peritos tenga»» las labores hechas y  ̂
frutos pendientes en las fincas. '

4 /  El re»natante recibirá la tinca ó  ̂
fincas que remate con expresión de las ; 
casas, chozas, tapias, norias y de»ná  ̂ ; 
que contengan y del estado en que se en- ; 
cuentren, con obligación Je satislacer 
los danos, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se notaren al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá rotu
rar las fincas destinadas a pasto, yp ara 
las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo delpais.

5. ' El arrendatario pagará por t r i 
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la AdmiiiisLraciüii de Propieda
des y Derechos del Estado, la seguridad 
de su contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo de 
1 año y dará principio el dia que sea 
aprobado el expediente.

7. * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que delennina 
la ley de 25 de Abril de 1855.

8. * No se admitirá po-slura á uiqguno 
que sea dcudi>rá los fondos públicos ni á

‘los eíxtrairscros sino reminciim los dere
chos de su palndloii.

9 . ' Ná'¿6rá qienr.Uidu á los arrenda
tarios pefiir perdón ó rebaja ni solici
tar pagar en otros ])lazos lu en otra es
pecie que lo estipulado, que deberá ser

Por las subastas.
Es

cribano . púbHc*.

En las fincas hasta 500 
reales de arrenda- 
inienlo.................... 6 3

Testiiiionio de reñíate. 4 9

En tas de 501 hasta
20.000 .................... 12 6

Testimonio . . . 6 »
En las de 20.001 en 

adelante . . . . 20 8
Testimonio . . . . 8 »
Por las dobles subas
tas en Madrid, de 
las que exceden de 
20.000 rs. incluso el 

testimonio. . . . 30 10

Por eslension de e scritura incluso el 
original.

Por las q»ie sean hasta
500 rs .....................  10 «
Por la de 501 hasta
20.000........................ 20
Por la de 20.001 en 

adelante. . . 30 «

Don Santos Sorribas, Administrador 
de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Hago saber. Que en conformidad 
á lo dispuesto en Reales órdenes é 
instrucciones vigentes, se sacan á 
pública subasta para su arrenda
miento por tiempo de 3 años varias 
fincas rústicas procedentes del Clero 
situadas en término municipal de 
Balsa de Vés, por la cantidad y bajo 
las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la oficina de mi cargo y en 
ta Secretaria de Ayuntamiento de 
i& expresada villa. Dicho acto tendrá 
lugar en esta Capital ante el limo 
Sr. Gobernador, y en Balsa de Yés 
antee! Alcalde, el dia t.o de Marzo 
próximo de 11 á 12 de su mañana.

Albacete 7 de Febrero de 1868. 
Santos Sorribas.

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

Don Hipólito Nuñez, Alcalde. Gorre- 
 ̂ gidor de esta villa de Hellin.

Hago saber: Que fallando muchos 
propietarios k lo dispuesto en mi 
anterior bando sobre presentación 
de las relaciones de la .riqueza que 
por todos conceptos posean en este 
distrito municipal, para la formación 
del amillaramiento ’ se concede la 
próroga de 8 dias para que puedan 

j verificarlo; en la inteligencia que de 
• no hacerlo seles formará de oficio, 
i Hellin 9 de Febrero de 1868.— 
: Hipólito Nuñez.—P. S. M. Juan Lo- 
■ renzo Fernandez, Srio.

El dia 15 del actual y hora de las
• 12 de su mañana se sacan á pública 

subasta ante mi y el Escribano de 
Hacienda de esta provincia las caba-

; llerias, carros y efectos que á conti- 
' nuacion se expresan procedentes de 

un comiso de sal.
[¿¿Una muía castaña oscura, sobre 

: 16 años, 7 cuartas Coqueada de la 
, espalda izquierda, tasada en 18 esc.
' Otra muía castaña oscura, 5
• años, 7 cuartas 8 dedos, demacrada 

algo íloja de los brazos 140 esc.
Un macho tordo daro, sobre 18 

años 7 cuartas, cojo del izquierdo 16 
esc.

Otro macho pardo claro, cua-

Juzgado de primera instan
cia de Almansa.

Don Vicente Gosalvez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Almansa y su partido.

Hago saber: Que por el Procu
rador D. Manuel Valiente, en nombre 
y con poder bastante de Pedro To
más y Josefa Verdejo Gutanda, veci
nos de líigueruela, se ha presentado 
áeste Juzgado un escrito intentando

el interdicto de adquirir la posesión
de los bienes relictos por falleci
miento de su lio Juan Gutanda Na- 
valon; y á su consecuencia se ha dic» 
tado el siguiente:

Auto en vista:

En la ciudad de Almansa á vein
te de Enei’o de mil ochocientos se
senta y ocho.

El Sr. D. Vicente Gosalvez, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido; en vista de este expe
diente.

Resultando: de las partidas pre
sentadas é informaciones suminis
tradas, que Juan Gutanda. natural 
de Higueruela, falleció en 29 de Ene
ro de 1857, sin haber otorgado dis
posición alguna testamentaria, y sin 
haber dejado ascendientes ni descen
dientes:]

Que al ocurrir dicho fallecimiento 
su parienta mas próxima lo era 
su entonces ijníca hermana María 
Gutanda Navalon.

Resultando: Que dicha María 
Gutanda Navalon falleció en 10 de 
Mayo de 1866, dejando por sus hijos 
á Pedro, Tomás y Josefa Verdejo 
Gutanda; en cuyo concepto, y repre
sentando los derechos de su difunta 
madre; solicitando laj posesión de 
los bienes que perteneciera á su di
funto tío el Juan Gutanda, entre los 
que se hallan los deslindados en su 
escrito de 9 del actual,

Gonsiderando: Que en el citado 
escrito se manifiesta que dichos bie
nes no los posee nadie á título de 
dueño ni usufructuario; y que los 
documentos é información referida 
son títulos suficientes para adquirir 
con arreglo á derecho-la posesíORde 
los repetidos bienes; por ante mi el 
Escribano; Dijo: Se tiene por inten
tado el interdicto de adquirir la po
sesión por parte.de Pedro, Tx)mas y 
Josefa Verdejo Gutanda; á quienes se 
otorga sin perjuicio de ter<eero lo 
que piden de los bienes comprendidos 
en su escrito de 9 de los corrientes, 
y cualesquiera otros que constituyen 
la herencia relicta por defunción de 
su tío Juan Gutanda NavaloD„q)ro- 
cédase á dárselas en cualquiera de 
los que estos designen en voz y nom
bre de los demás, por medio de uno 
de los Alguaciles del Juzgado, á 
quien se comisiona al efecto, asistido 
del presente Escribano, háganse las 
intimaciones necesarias á los inqui
linos, colonos, administradores ó de
positarios de dichos bienes que tam
bién designen los demandantes para 
que los reconozcan como poseedores 
de ellos; y hecho dése cuenta.

Asi lo proveyó, mandó y firma 
su señoría; doy fé.—Vicente Gosal
vez.—Martin Mancebo.

Y habiendo dado á Pedro, To
más y Josefa Verdejo la posesión 
acordada en 22 del actual; se anun
cia por medio de este edicto, á fin 
de que los que se crean con derecho 
á redamar contra ella lo hagan den
tro del término de 60 dias, contados 
desde el en que aparezca inserto en 
el Boletín oiicial.de la provincia.

Dado en Almansa á veinte y cinco 
de Enero de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Vicente Gosalvez.—P. S. M. 
Martin Mancebo.
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